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Se  p iibU ea  lo s  L ú u e s , M ié rco les  y 
V ie rn e s .— L o s  s iisc rito rcs  <lc esta  C iu 
dad  pa;^araii SOO m is. de esc. a l m es, y 
un  escudo ^O O  m is. lo s  «le fu e ra , 3  
eses, un tr im estre , o  eses. 4 0 0  m is, 
m edio año.

L o s  anuncios p a r t ic u la re s  rjiie .se 
q u ie ran  in se rta r  cu  el BSoSetiu, p rev ia  
licencia  de l lim o . Sc^ñor t ío bern ad o r, 
pag^arán oO  m ilé s im as  de escudo poi* 
línea.

Boletín Oñoial
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

IS  DE LA  GACETA.

Junta superior de G o
bierno.

La Junta superior de Gobierno 
de Madrid.

Considerando que la creación 
de comunidades y asociaciones re 
ligiosas, decretada ó consentida 
por los anteriores Gobiernos, tenia 
por objeto establecer en España 
instituciones contrarias á la liber
tad.

Considerando que estas comu
nidades religiosas hacian parte in
tegrante y principal del régimen 
vergonzoso y opresor que la Na
ción acaba de derribar con tanta 
gloria:

Considerando que es necesario 
y urgente para consolidar la revo
lución consumada y para el levan
tamiento de las nuevas institucio
nes, que desaparezcan desde luego 
dichas comunidades y asociacio
nes,

Propone al Gobierno Provisio
nal, como medidas de urgencia y 
de salvación pública.

1. * La extinción de todas las 
comunidades y asociaciones reli
giosas restablecidas ó creadas por 
ios anteriores Gobiernos desde 
1835.

2 .  ̂ La exclaustración volunta
ria en las comunidades no com
prendidas en la anterior medida.

3. * La abolición de todos los 
privilegios concedidos á las corpo
raciones religiosas.

Madrid 12 de Octubre de 1868. 
Joaquín Aguirre, Presidente.— 
Nicolás María Rivero, Vicepresi
dente.—Fermín Arias.—José Cris
tóbal Sorní.—Vicente Rodríguez.- 
Nicolás de Solo. — Francisco de 
Paula Moütemar.—Francisco Gar
cía López.—José Simón.—Carlos 
Rubio.—Cários Massa Sanguineti.- 
Julian López Andino.-Baltasar Ma

ta. — Juan Antonio González.— 
Marqués de Perales. — Antonio 
Buenavida.—Camilo Laorga.-Gre- 
gorio de las Pozas.—Juan Sierra.-- 
redro  Martínez Luna.—Nicolás Sal
merón y Alonso.—Ricardo Martin 
de la Cámara.—Eduardo Chao.— 
Fernando Idalgo Saavedra.—Ino
cente Ortiz y Casado, Secretario.- 
Telesforo Monlejo y Robledo, Se- 
retario.—Felipe’Picaloste, Secreta
rio.-Francisco Salmerón y Alon
so, Secretario.

PRJESIDEI^CIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

DECRETOS.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros, y accediendo á los 
deseos del Teniente General de la Ar
mada D. Joaquín Gutiérrez de Rubal- 
caba.

Vengo en relevarle de los cargos 
de Consejero de Estado y Presidente 
de la Sección de Ultramar del mismo 
Consejo.

Madrid 12 do Octubre de 1868.

El Presidente det Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano,

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
me ha presentado D. Evaristo de Cas
tro y Rojo del cargo de Consejero, 
de Estado, declarándole cesante con el

haber] que por clasificación Ic corres
ponda.

Madrid 12 de Oclubre de 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Fra7icisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alicante á D. Manuel 
González Llana.

Madrid 12 de Octubre de 1868.

El Presidente del Gobierno provisional 
y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que me 
compelen, como individuó del Gobier
no Provisional y Presidente del Con
sejo de .Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador de 
la provincia de Alava á D. José María 
Ercazli.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serram.

En uso de las facultades que 
me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengó en nombrar Gobernador 
de la provincia de Cádiz a D. Gre
gorio Alcalá Zamora.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Burgos á D. Isi
doro Gutiérrez de Castro.

Madrid 12 de Oclubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Fi'ancísco Seri'ano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros.

Vengó en nombrar Gobernador 
de la provincia de Badajoz á Don 
Baltasar López Ayala.

Madrid Vi de Oclubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Francisco Serrano.

En U.SO de las facultades que 
me compelen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á Don 
Angel Gallifa.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Presidente del Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Fi^a7icisco Sen'ano.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional, y de acuer- 
coD el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Barcelona á Don 
Manuel León Moncasi,

Madrid 12 de Oclubre de 1868.
El Presidente dol Gobierno provisional 

y del Consejo de Ministros,

Fi'ancisco Seirano.
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Kn uso (le las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional y Presidente 
del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Avila á D. Juan 
de Dios de Mora.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Picsidcnte del Gobierno Provisional 

y del Consejo de Ministros.

Francíaco Serrano.

M m iS T E llIO
BE LA GUERRA.

DECRETOS.

DI Cóbierno Provisional ha tenido 
á i)icn nonil)rar Capilan general de 
Aragón al Marisca! de Campo D. Cán
dido Pieltain y Jove Iliicrgo.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juan Prím.

Id (¡obierno Provisional ha tenido 
á bien noml)rar Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva 
y Gobernador militar de la provincia 
y plaza de Madrid al Mariscal de Cam
po I). l.orciuo Milans del Boseb.

Madrid 12 de Oclubrú do 1868.

El Ministro déla Guerra.

Juan Prím.

Id Gobierno Provisional ha IcViido 
á bien noüiltrar Segundo Cabo de la 
Capitanía general de Andalucía y Go
bernador militar de la provincia y pla
za de Sevilla al Mariscal de Campo 
D. Joaquín Peralta y Pérez de Sal
cedo.

Madrid 12 do Octubre de 1868.

El Ministro de lo Guerro,

km n Prim.

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en el Drigadier Don 
Amable Escacalantc y Vera, y de 
acuerdo con el Gobierno Provi
sional, he resuelto nombrarle Co
mandante general de las fuer
zas ciudadanas de esta capital.

Madrid 12 de Octubre de 1808.
El Ministro dé la Guerra,

Juan Prim.

El Gobierno Provisional ha te
nido á bien nombrar Segundo'Ca- 
bo, en comisión, de la Capitanía 
general de Cataluña y Gobernador 
militar de la provincia y plaza de 
Barcelona al Brigadier D. Eugenio 
Gamindc y Lafont.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,

Juan Prim.

El Gobierno Provisional ha te
nido por conveniente nombrar Se
gundo Cabo, en comisión de la Ca
pitanía general de Valencia y 
Gobernador militar de la provincia 
y plaza del mismo nombre al Bri
gadier D. José Roseli del Piquer.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro déla Guerra,-

Juan Prim.

Teniendo en cuenta las especia
les circunstancias en que la Nación 
se encuentra, y considerándolo 
coji;tGniente á los intereses públi- 
qíos. ei Gobierno, Provisional ha te
nido á bien disponer lo siguiente: 

Artícuro í . “ Queda disuelta la 
Guardia rural.

Art. 2.° Eqs Jefes, Oficiales y 
sai^eiitos qué*se hallan destinados 
al servicio de la misma, continua
rán perteneciendo al Cuerpo de la 
Guardia civil. Los.guardias rurales 
que pertenecieron al Ejército de 
Andalucía, mandado por el Capi
tán general Duque de la Torre, in
gresarán desde luego en la Guar
dia civil si lo desean y solicitan.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El MinisU’O de la Guerra.

Juan Prim.

Considerando justo y equitativo 
remunerar los méritos y sufrimien
tos de los Jefes, Oficiales é indivi
duos de tropa que han permaneci
do emigrados en países extranje
ros por consecuencia de los servi
cios que en los años de 1866 y 1867 
prestaron á la causa del alzamien
to nacional, llevado felizmente á 
cabo el mes de Setiembre último, 
y deseando que esta justa repara
ción no se haga espefai-, el Minis
tro que suscribe, en uso de las fa
cultades que le competen, y de 
acuerdo con el Gobierno Provisio
nal, ha acordado lo siguiente;

1 Se concede la vuelta al ser
vicio, con abono del tiempo que 
han estado separados, á todos los 
Jefes, Oficiales é individuos de tro
pa que han permanecido emigrados 
por consecuencia de su participa
ción en los sucesos políticos que tu
vieron lugar en la Península en los 
años de 1866 y 1867.

2 . “- Se les concede asimismo 
los ascensos reglamentarios que 
les hubieran correspondido si hu
biesen continuado sirviendo duran
te este período.

3 . ° Se Ies confirman además 
las recompensas que ya tienen 
otorgadas por los importantes ser
vicios que prestaron a la cansa del 
alzamiento nacional, y que dieron 
lugar á su emigración,

4. “ Los individuos de tropa :que 
lo soliciten, obtendrán desde lue
go la licencia absoluta, y por el 
Ministerio de la Guerra serán reco
mendados muy especialmente á los 
demás departamentos ministeriales, 
para que, prévia solicitud de los 
interesados, sean preferidos para 
colocación en destinos adecuados á 
sus circunstancias.

5. ° Las viudas, huérfanas y 
madres viudas de los Jefes, Oficia

les é individuos de tropa que ha
yan fallecido en la emigración, 
obtendrán las pensiones que les 
correspondan con el beneficio que 
señalan las leyes para las de los 
que mueren en acción de guerra. 
Este beneficio se hace extensivo á 
las femilias de los militares que 
hayan-eido fusilados por haber to
mada parle en los sucesos políticos 
que quedan indicados.

6. " Los Capitanes generales de 
los distritos autorizarán á todos los 
Jefes y Oficiales emigrados que se 
presenten en el territorio de su 
mando, para permanecer en espec- 
tacion de remuneración en el punto 
que elijan, abonándoseles entre 
tanto eí sueldo correspondiente al 
empleo de que acrediten hallarse 
en posesión,

7. " Los individuos de tropa que 
deseen seguir sirviendo, quedarán 
én la capital del respectivo distri
to, agrándelos para el cobro de 
sus haberes á los Cuerpos que de
signe, el Capitán general; pero 
cuándo su numero sea crecido,'se 
organizarán depósitos especiales 
en local á propósito y al cuidado 
de los Jefes y oficiales que se de- 
designen. Los' indivídaos que pre
fieran marchar á sus casas con la 
licencia absoluta, obtendrán el cor
respondiente pasaporte, abonándo
les como auxilio de marcha un mes 
de haber.

8 “ Todos los individuos á quie
nes comprenden estas disposicio
nes, promoverán las correspondien
tes solicitudes al Ministerio de la 
Guerra, acompañándolas de los do
cumentos justificativos necesarios, 
las cuales serán remitidas con su 
informe por los Capitanes genera
les respectivos á la Dirección ge
neral del arma de que procedan, 
y ésta á su vez las elevará al Mi
nisterio de la Guerra, proponiendo 
la situación definitiva que corres
ponda á cada uno.

9." Todas las dependencias mi
litares que deban intervenir en el 
despacho de esta clase de solicitu
des, lo harán con la mayor activi
dad, á fin de que lo antts posible 
puedan los interesados entrar en 
posesión de los empleos que á cada 
uno corresponda.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra,
Juan Prim.

De acuerdo con el Gobierno 
Provisional de la Nación, he con
siderado conveniente disponer lo 
que sigue:

1. ** Se concede la vuelta al ser
vicio á todos los Jefes y Oficiales 
que lo soliciten y hayan sido sepa
rados del Ejército por causas pura
mente políticas,

2. '* Se les concede asimismo 
abono del tiempo qdé’hayan estado 
retirados y los ascensos reglamen
tarios que en 4ieha época les hu
biesen correspondido.

3. ° Los Jefes y Oficiales retira
dos y de reemplazo a quienes se 
obligó á cambiar de domicilio por 
medida gubernativa, podrán tras
ladar su residencia al punto qué 
elijan.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juan Prim.

Do  ̂ acuerdo con c4 Gobierno 
Provisional de la Nación, he re
suelto lo siguiente:

Se conceden dos años de reba
ja  sobre el tiempo de servicio acti
vo, además de lo que pueda cor
responderles por el artículo 2.*’ del 
decreto de gracias de 10 del ac
tual, á todos los individuos de tro
pa de los| regimientos de infante
ría de Almansa, núm. 18, y Bai
lón, núm. 24, y de los de Caballe
ría de húsares de Calatrava, nú
mero 2, y de Bailón, núm. 4, que 
habiendo tomado parte en los mo
vimientos políticos de Enero y Ju
nio de 1866, fueron indultados, y 
se hallen en la actualidad, sirvien
do en'el Ejército.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juan Prim.

No teniendo servicio que pres
tar en la actualidad el cuerpo de 
Guardias Alabarderos, el Go
bierno Provisional de la Nación ha 
dispuesto lo siguiente:

Artículo I.** Queda disuello el 
Cuerpo de Guardias Alabarderos.

2. “ Los Generales y Brigadie- 
re del Cuerpo) quedarán en situa
ción de cuartel.

3 . ° Los demás Oficiales mayores 
y menores pasarán á continuar sus 
servicios en las armas é institutos 
del Ejército de donde procedían, 
con los empleos y antigüedades que 
marquen sus despachos en el mis
mo.

Y 4.° Los guardias ingresarán 
igualmente en sus armás respecti
vas y continuarán en posesión de 
ios derechos pasivos, y por una 
sola vez, que les concede el artícu
lo 134 del Reglamento del Cuerpo.

Madrid 12 de Octubre de 1868.
El Ministro de la Guerra.

Juan Prim'.

Confirmadas ya las gracias que 
concedió en Andalucía el General 
en Jefe del Ejército liberal a los 
Jefes, Oficiales y tropa á sus órde
nes, y deseando que el resto del 
Ejército obtenga la recompensa á 
que se ha [hecho acreedor por su 
adhesión expóntanea y decidida al 
solemne y grandioso alzamiento na
cional iniciado en Cádiz; y conven
cido de que al dictar tal medida in
terpretó los sentimientos de hidal
guía y generosidad del pueblo es
pañol que fraterniza con sus valero
sos iiermanos del- Ejército, y hace 
justicia á sus servicios, acendrado 
patriotismo y noble conducta du
rante les'pasados gloriosossucesos, 
he . donsiderado conveniente, de 
acuerdo con el:Gobierno Provisio
nal, disjíoner lo siguiente:

Artículo I.** Se concede á to
dos lós'Jefes'y Ofieiales^y clase de 
tropa, desdé. Teniente Coronel á 
cabo, inclusivo, de todas las armas 
é instUutósdei Ejército y Armada, 
aunque se hallen en situación de 
reemplazo, el grado del empleo su
perior al que disfrutan; y los que 
ya se hallaren graduados, obten
drán el empleo inmediato superior.

Art. 2.° Se concede igualmen-
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íe á la clase de tropa dos años 
de rebaja que se repartirán por 
tad entre el tiempo de servicio ac
tivo y el de reserva; pero los sar
gentos y cabos que opten por este 
beneficio se entenderá que renun
cian al grado ó empleo que pudiera 
corresponderles.

Art. 3.' La antigüedad de los 
grados y empleos que se otorgan 
por las disposiciones anteriores, se
rá la del 29 de Setiembre último en 
que tuvo-lugar el glorioso alza
miento en la capital de la Metró
poli.

Art. 4.** Para la aplicación de 
las gracias de que trata el artícu
lo 1.", se tomarán los empleos ó 
grados que poseian las diferentes 
clases el dia 18 deleitado mes de 
Setiembre, á menos que durante el 
período trascurrido desde dicha fe
cha hasta la de hoy, no se hubiese 
obtenido ascenso por consecuencia 
de propuesta reglamentaria.

Art. 5." Los empleos y grados 
que coJTespondan á los Jefes y Ofi
ciales de los cuerpos especiales, de
berá entenderse que son de Ejér
cito.

Art. 6.” I os Coroneles serán in
cluidos en una relación separada 
para que, con vista de sus servicios 
y circunstancias, se resuelva en ca
da caso lo qué corresponda.

Art. 7.* Los que hubiesen pres
tado servicios distinguidos de guer
ra, podrán obtener además otra re
compensa proporcionada al mérito 
que hubiesen contraido.

Art. 8.“ Los Jefes, Oficiales y 
Cadetes que deban obtener gra
cia por consecuencia de las anterio
res disposiciones, podrán permutar
la por la cruz del Mérito militar ó 
naval de la clase que les correspon
da. Los empleos podrán también 
permutarse por el grado superior 
al do que se hallen en pose don los 
agraciados.

Art. 9.® Disposiciones especia
les determinarán la forma en que 
deberán ser agraciados los Ejérci
tos de Ultramar.

Art. 10. Los Directores gene
rales respeclivo.s formularán desde 
luego y remitirán al Ministerio de 
la Guerra las propuestas correspon
dientes con arreglo á las preceden
tes prescripciones.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Minislro de la Guerra,

Juan Pnm .

M INISTERIO
DE GRACIA Y JUSTICIA.

CIRCULAR.

Resuelto el Gobierno Provisio
nal á impedir que la gloriosa revo
lución española sea deshonrada por 
ningún crimen, recomienda á la 
inflexible severidad de los Tribu
nales de justicia y al reconocido 
celo del Ministerio Fiscal el pron- 
ío y ejemplar castigo de todos los 
delitos.

El pueblo español que, árbitro 
de sus destinos en momentos tan

críticos, ha dado al mundo civili
zado un raro y admirable ejemplo 
de virtudes políticas y sociales, no 
debe ni puede comprometer las 
conquistas de la revolución con 
excesos que empañen su brillante 
gloria.

Y como una de las primeras 
necesidades de todo país que por 
largo tiempo ha sufrido los horro- 
rores de una reacción insensata, 
es la de que se administre pronta 
y recta justicia, á V ... incumbe vi
gilar para que se cumpla este apre
miante y sagrado deber.

Al efecto, encarezco á V ..., co
mo la más urgente atención de su 
elevado cargo, adopte cuantas dis
posiciones crea conducentes á per
seguir y castigar con la mayorener- 
gía todo atentado contra la vida y 
la seguridad personal, todo ataque 
contra la propiedad y el libre ejer
cicio de los derechos del ciudada
no escilando para ello el celo de 
sus subordinados, cuya conducta 
tendrá en cuenta el.Gobierno Pro
visional.

Espero, pues, que la imparcial 
y severa aplicación de nuestras le
yes tutelares, tan respetables como 
respetadas por los hombres de bien 
bastará, desplegando V ... los efi
caces medios de su poderosa acción 
para poner á salvo el honor de la 
revolución, que es el honor de la 
patria.

Inspirándose V ... en estos sen
timientos, cooperará eficazmente 
á fortalecer en el ^territorio de su 
jurisdicción el respecto á las prác
ticas sinceras de la justicia.

Sírvase V ... sin pérdida de 
momento acusarme el recibo á la 
presente circular, y cuente para el 
libérrimo ejercicio do sus funcio
nes con la voluntad decidida del 
Gobierno Provisional.

Madrid 10 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia.

Antonio Romero Ortiz
Al Regente y Fiscal de la Au

diencia de...

DECRETOS.
En uso de las facultades que iné 

compelen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia 
y Justicia.

Vengo en aceptar la dimisión que 
ha presentado D. Vicente Gomis y 
Sorra dcl cargo de Subsecretaría de 
este Ministerio, y e n  declararle cesan
te, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Madrid 11 de Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia

. Antonio Romero Ortiz

En uso de Jas faciillodes que me 
compelen, como individuo; dcl Go
bierno Provisional y Ministro de Gra
cia y Justicia,

Vengo en nombrar para el cargo 
de Subsecretario de esto Ministro á 
D. Trinidad Siciliay Meca, Jefe de Sec
ción, cesante del mismo.

Albacete 11 de Octubre do 18G8.
El Ministro de Gracia y Justicia.
Antonio \\o7nero Ortiz.

En uso de las facultados que me 
competen, como individuo dcl Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en aceptar la dimisión que 
ha presentado Don Fernando Gómez 
Arlcche de la plaza de Jefe de Sección 
que servia en este Ministerio, y en de
clararle cesante con el haber que por 
cla.silicacion le corresponda.

Madrid 11 do Octubre de 1868.
El Ministro de Gracia y Justicia

Antonio Hornero Ortiz.

En uso de las facultades que me 
competen, como individuo del Gobier
no Provisional y Ministro de Gracia y 
Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza 
de Jefe de Sección de este Ministerio, 
vacante por cesación de D. Fernando 
Gómez Artcciie, á D. Cayetano Man
rique,

Madrid 11 do Octubre do Í8G8.
El Ministro de Gracia y Justicia

Anto?iio Romero Ortiz.

En uso de las facultades que 
me competen, como individuo del 
Gobierno Provisional, de conformi
dad con el mismo, y como Ministro 
de Gracia y Justicia,

Vengo en acordar la supresión 
en la Península é islas adyacentes 
de la Orden regular llamada Com
pañía de Jesús, cerrándose en el 
término de tres dias todos sus cole
gios c institutos con Ocupación de 
temporalidades, d cuyo efecto se 
comunicarán por quien correspon
da las órdenes oportunas á las Au
toridades de las provincias donde 
se encuentran aquellos estableci
mientos.

En la Ocupación de temporalida
des se comprenden todos los bienes 
y efectos de la Orden, así muebles 
como raíces, edificios y rentas, que 
que pasarán á formar parte del cau
dal de la Nación, con arreglo á lo 
dispuesto en el real decreto de 4 
de Julio de 1835.

Los individuos de la estingui- 
da Compañía no podrán volver á 
reunirse en cuerpo ni comunidad 
usare! traje de la Orden, ni tener 
dependencia alguna de los Superio
res de la Compafjí.i que existan den
tro ó fuera de España, quedando 
los que no estuviesen ordenados 
in sacris sujetos en todo á la ju 
risdicción civil ordinaria.

Encargo á los miiy Rdós. Ar
zobispos, lides. Obispos y cuantoé 
ejerzan jurisdicción civil ó eclésiás- 
ffea, coadyuven por su parte, cada 
uno en lo .que le corresponda, para 
que tenga el debido cumpliiiiiehlo 
esta disposición, conforme con la 
l a . pragmátfcá-sanción fecha 2 
de Abril de 1767, y Breve dé 
Su Santidad dé 21 de Julfo de 1773.

Madrid i2 de Octubre de 1868.
El Ministro dé Gracia y Justicia,

Antonio Royyiero Ortiz.

M IM STERIO
DE HACIENDA.

DECRETO.

Ei decreto de 24 de Abril últi
mo estableció una série de medidas 
fiscales, que están en abierta opo-- 
sicion con el principio de la libre 
circulación de las mercancías por 
el interior del país, dando lugar á 
fundadas quejas así del comercio 
como de los viajeros, á quienes 
molestaban aquellas con detencio
nes y retrasos completamente in
justificados, y más bien perjudicia
les que útiles para el Fisco. Urge 
por consiguiente; derogar el citado 
decreto, devolviendo al comercio 
interior la libertad de que gozaba 
antes de la publicación del mismo, 
en tanto que se hace una revisión 
general de las Ordonanzasde Adua
nas, para aumentar la facilidad y 
desembarazo de la circulación, has
ta donde lo consientan las necesi
dades actuales de la Hacienda pú
blica.

Pero las medidas establecidas 
por el decreto de 24 de Abril, fue
ron hasta cierto punto una lógica 
consecuencia de la creación de la 
Aduana de Madrid, á la cual era 
preciso conducir las mercancías 
desde las costas y fronteras con la 
seguridad conveniente para que no 
pudiesen sufrir perjuicio los intere
ses del Tesoro; y ésto no era posi
ble realizarlo por las condiciones 
del material dedicado al trasporte, 
sin extender la zona fiscal á lo lar
go de las principales vias de co
municación.

La Aduana de Madrid, que se 
consideró conveniente en la época 
de su creación debe, pues, desapa
recer, al mismo tiempo que las 
medidas acordadas en el decreto 
citado, restableciéndose en su lu
gar la Sección de Aduanas que 
cxislia antes de la creación de 
aquella, para el despacho de los 
equipajes y efectos destinados 
al Cuerpo diplomático y aumentán
dose en la proporción necesaria el 
personal de lasdeirun , Santander, 
Bilbao y Alicante, que hoy se ha
llan habiliíadas para el tránsito de 
mercancías extranjeras, con desti
no al adeudo en la de Madrid,

En virtud de estas considera
ciones; y usando de las facultades 
que me conqieten como individuo 
del Gobierno Provisional y Minis
tro de Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente;
1. ° Queda suprimida la Aduana 

de Madrid, restableciéndose en su 
lugar la Sección de Aduanas que 
para el despacho de los equipajes y 
efectos destinados al Cuerpo diplo
mática existia antes de la creación 
deaquclla.

2. " Se restablece la zoua fiscal 
en los límites que tenia antes de la 
publicación del decreto de 24 de 
Abril último, y que se hallan de
terminados en el art. 332 de las Or
denanzas generales,d.e Aduanas.
3.*  ̂ De las Inspecciones de Adua

nas á que so referia dicho decreto, 
quedarán subsistes las que sean 
necesarias para ejercer la debida 
vigilancia dentro ae la zona fiscal 
suprimiéndose las restantes.
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4." Se declara libre la circula
ción por el interior de la Nación de 
las mercancías nacionales y la de 
las extranjeras de lícito comercio, 
con tal de que conserven ios sellos 
de Marchamo, las que sean suscep
tibles de este requisito.

5 /  Las mercancías ilicitas in
troducidas en concepto de lícitas, 
podrán circular por el inferior siem
pre que conserven el mismo requi
sito del sello, y se hallen provistas 
de la guia prevenida por el art. 378 
de las referidas Ordenanzas.

6. ® Existiendo varios efectos 
pendientes dedespaciao en la Adua
na de Madrid, esta continuará fun
cionando hasta primero de Noviem
bre pióximo.

7. ’’ Se aumentará convenienle-
menle el personal de las Aduanas 
de Irim, Santander, Bilbao y Ali
cante, que hoy se hallan habilita
das para el Iránsíio de mercancías 
cxlrangeras con destino al adeudo 
en la Aduana de Madrid, adoptán
dose las demás medidas necesarias 
para llevar á efecto las disposicio
nes del presente decreto.

Madrid 11 de Octubre de 18fi8.
fil Ministro de Hacienda.

Laureano Figuerola

Giaom cA POX.IXXCA.

A eonlimiacion inseríamos las dos 
imporlanles corminicaeioncs qne diri
gen al Sr. Presidente del (lobicrno 
Provisional los Exemos. Sres. Duque 
de la Victoria y 1). Antonio de los Ríos V Rosas.

E x e m o .  S r .  O i i q i i c d c  In T o r r o

Logroi”io H de Octubre de 1868.

Mi estimado amigo: Doy á V . y á  
lodos sus compañeros de Ministerio 
las mas ex|ircsivas gracias por la aten
ción y afecto que me maniíieslan en su 
favorecida, fecha de anteayer.

Todo el mundo sabe cual ^  mi 
linico anhelo, que esciiso por l^mis- 
mo repetir, y lodos conocen anl^ipa- 
damcnle mi resolución respecto del 
Gobierno que acaba de constituirse ba
jo la presidencia de V., el cual no ilu
do tendrá también el apoyo de mis 
amigos y de cuantos quieran ver triun
fante el principio de la soberanía na
cional en todas sus manifestaciones, 
lema del glorioso-alzamiento iniciado 
en Cádiz, que nadie puede tener 
más interés en sacar incólume en las 
criticas circunstancias en que se en
cuentra el pais, que los iniciadores 
mismos. ■■

Ofrezco áV. y á todos sus eompa- 
ñeros la espresion de mi sincero afec
to, y cuente con el que le profesa su 
atento .seguro servidor Q. B. S. M., 
OaidomiTo (''sparlcro.

telégr ama que usted me ha dirigido, 
y ayer á las nueve de la mañana le 
contesté por telégrafo en los términos 
siguientes: «Asociado con toda mi al
ma á los sentimientos de patriotismo 
y enlusismo que inspiran á V. E. y 
al pueblo español el triunfo de la re
volución y el mantenimiento del or
den, felicito con jubilo al eminrnle 
General y patricio, y le agradezco ín
timamente las benévolas expresiones 
de afecto y ami.síad con que me salu
da.» Pocas tengo que añadir á estas 
palabras, aun escribiéndole en una 
carta confidencial. Creo que la revolu
ción consumada está llamada á fundar 
la liberlrd dentro de la forma monár
quica, y que usted puede conseguir 
este magnífico resultado. Para coope
rar á él, fuera de toda situación acti
va incompatible con mi mala salud, 
puede V. contar por completo, en la 
medida de mis escasas fuerzas, con la 
eficaz cooperación de su afectísimo 
amigo seguro servidor Q. B. S. M., 
Antonio de los Ríos y Rosas.

E x e n to .  S r .  I l u q u c  d e  In T o r r e .

París 7 de Octubre de 1868.

Mi apreciable General y distingui
do amigo: Anteayer á la una de la 
noche recibí ct afectuoso y patriótico

Hé aquí, según La Política, el 
discurso pronunciado por el Señor 
Duque de la Torre, en los balcones 
del Ministerio de la Gobernación.

«Madrileños: La revolución ha 
triunfado por el patriotismo de la 
Marina, por el esfuerzo del Ejérci
to, por el civismo y por la sensa
tez del pueblo, y sobre lodo, por 
el auxilio de la Divina Providen
cia.

El alzamiento nacional era jus
to, y el Todopoderoso ha prestado 
fuerza á nuestros brazos para ven
cer ó los tiranos que nos oprimían.

La revolución no ha dado más 
qne el primer paso. Para consoli
darla definitivamente, para que dé 
todos los resultados que nos debe
mos prometer, son precisos gran
des sacrificios, grandes virtudes. 
El amor propio, las tendencias 
egoístas, el exclusivismo de cual
quier género no serian fatales.

Dejémonos guiar por el sacro
santo amor á la pátria, inspirémo
nos el recuerdo de nuestras glorio
sas tradiciones nacionales, tenga
mos presente que España es el pue
blo de San Quintin, de 1808, de 
1854. y á poco que pongamos de 
nuestra parte, cambiaremos por 
completo la faz de este generoso 
país, digno de hiejor suerte.

Nosotros os indicaremos el sen
dero de la libertad. Seguidlo voso
tros con firmeza, pero marchando 
siempre con sensatez y sin aparta
ros un ápice de la obediencia á las 
leyes.

Nosotros seremos los primeros 
á respetarlas. Si vosotros las aca
táis y las reverenciáis, cada cual 
cumplirá con su deber, la confian
za será recíproca, y Europa verá 
que este pueblo, á quien se decia 
tan dégradado, puede dar leccio
nes de latriolismo y de grandeza 
á todos os pueblos del mundo.

No o videis que la libertad tiene 
por complemento el orden. Eslabo
nados ambos principios, hacen im
posible la tiranía de arriba y la ti
ranía de abajo.

Yo os prometo que los derechos 
individuales serán escriipulosamen-

e respetados, y que todas las re- 
brmas, todos los intereses econó

micos, administrativos y políticos, 
serán atendidos é impulsados con 
igual ahinco, con idéntica energía 
)or los que representamos el movi
miento revolucionario.

Todos los patriotas de buena 
é debemos asociarnos, y en la es

fera del gobierno habéis de ver 
lombres tan inteligentes, tan pro- 
)os y animados de tales sentimien

tos en favor vuestro, que no po
dréis menos de ayudarlos y de 
aplaudirlos.»

El General Serrano concluyó 
dando varios vivas, que fueron 
contestados con un trasporte de 
entusiasmo popular indecible.

Mientras que el pueblo de Ma
drid se precipitaba anteayer por 
calles y plazas, ansioso por acla
mar al héroe de Alcolea, éste se 
detenia una hora larga en Pinto á 
visitar al desgraciado cuanto va
liente Novalicnes.

La entrevista fué tiernísime. El 
general Serrano se arrojó en brazos 
del que había sido su contrario, y 
ambos lloraron juntos los males de 
la patria, nacidos del provocativo des
potismo de una córte, por la cual ha 
sacrificado estérilmente y en mal hora 
e! infeliz general Pavía su fortuna y 
quizás su vida.

La escena era tanto más triste 
cuanto que el herido no puede hablar 
y hay que comunicarse con él por se
ñas ó por escrito. Todos los presentes 
se afectaron sobremanera,'Encomian
do la bizarra acción dcl General Ser
rano, acción que en él no es de admi
rar, pues está enteramente dentro de 
su carácter. El Duque de la Torre es 
siempre el mismo.

Gana la batalla de Alcolea y cs- 
coje por cama un armón, diciendo 
con la sencillez de un soldado roma
no: Otros dormirán peor.

Pasa por Pinto, y cuando Novali- 
ches yace allí solo y abandonado á su 
mala estrella, Serrano no repara que 
le espera la ovación de Madrid, cor
re i  abrazar á su antiguo compañero 
de armas, ic consuela como un her
mano, y por él se olvida de la revo
lución, de sus amigos, de su propia 
familia.

Llega á la Junta y la respuesta que 
dá á los vítores y á los aplausos de 
sus individuos, es decir: Amigos míos, 
ya he pasado el puente de Alcolea, pe
ro por el puente del gobierno no me 
gusta pasar. Mi único deseo ahora es 
vivir con mis hijos.

Hay en el Duque de la Torre algo 
do la figura de Coriolano y mnclio de 
la de Hochc.

Dos declaraciones importantes hi
zo ayer el Duque de la Torre en el 
seno de la Junta provisional de Go
bierno.

La primera fué que había enviado 
dos despachos sucesivos al Duque de 
la Victoria en los que tanto él, como 
el General Prim y todos los Generales 
y Jefes del ejército libertador, se po
nían á la disposición del ilustre vete
rano de nuestras libertades; despachos

á los que no habia recibido aún con
testación.

La otra consistió en manifestar 
que su deseo de conciliación era tal, 
que si un dia fuese poder, no vacila
ría en colocar á su lado como Ministro 
al Sr. D. Nicolás María Rivero.

La Política.

Hé aquí la elengantisiraa alocución 
dirigida el sábado último al ejército 
por el Sr. General Ros de Glano.

«Soldados: El grito de guerra lan
zado en las aguas y en los muros 
de Cádiz contra el poder que ha de
jado de existir, ha sido repelido casi 
instantáneamente en toda la Penínsu
la y sus islas adyacentes, y ocho dias 
han bastado para hacer desaparecer 
del trono una dinastía que contaba ya 
más de siglo y medio de existencia. 
De tal manera la valiente protesta de 
nuestros marinos y de los Generales 
que cnarbolaron la patriótica ban
dera de la revolución en aquel pue
blo, cuna dos veces ya de nuestras li
bertades, interpretaba el sentimiento 
de la dignidad nacional, harta ya de 
sufrir humillaciones, impaciente por 
reivindicar el derecho de regirse y de 
ser respetada en sus leyes fundamen
tales. Una batalla dolorosa, porque se 
haderamado en ella la sangre de sol
dados, [españoles lodos, pero en 'que 
al eco del último cañonazo ha sucedi
do el entusiasta grito de viva la liber
tad, que ha unido á ambos ejércitos 
combatientes, os señaló el momento 
de abrir los brazos a! pueblo de laca- 
pita!, á este pueblo siempre heroico 
que inflamado en el sentimiento de 
su amor á la libertad y de su patrio
tismo, se aprestaba con pesar á la lu
cha, porque era con vosotros, invo
cando para evitarla vuestros nobles 
afectos y la conciencia de vuestros de
beres nacidos unos y  oíros del respe
to, y encaminados al bien y á la glo
ria de la pátria nuestra madre común.

Terminada felizmente nuestra em
presa hoy, nos loca celebrar un triun
fo, una gloria que ha de ser patrimo
nio de todos los españoles y que no 
puede simbolizarse más que en el fra
ternal abrazo que confunde con el pue
blo vuestras satisfacciones como se han 
fundido los comunes esfuerzos produ
ciendo un común resultado. La honra 
de hallarme en estos momentos á vues
tra cabeza, me permite ser el primero 
en daros este ejemplo. Soldados: que 
una sola intención y un solo senti
miento exista entre el de nuestros co
razones y los de ese pueblo con quien 
debemos hallarnos mas que nunca 
identificados.

Viva la soberanía nacional. Madrid 
5 de Octubre de 1868.—Vuestro Capi
tán general, Antonio Ros de Glano.»

ALBACETE 1868.

hnprenta de Sebastian Buiz,
M ay o r, 4 7 .
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